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    RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES  

 

 

 

 

El procedimiento para  recuperar la asignatura pendiente de cursos anteriores será  

el siguiente: 
 

A) En septiembre habrá una primera convocatoria que consistirá en una prueba 

Escrita, con ayuda de apuntes, sobre contenidos básicos de la materia.  

Para superar esta prueba se ha de obtener la calificación de 5 puntos. 

 

           

 

B) Cuando lo determine el departamento didáctico habrá una segunda 

convocatoria con las mismas características. 


